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🚫 PROHIBICIONES
✘ Reservar números de radicación
 ✘ Repetir números
 ✘ Tachar o corregir número

UGDA‌
Unidad de Gestión Documental y Archivo‌

Universidad de Nariño‌



✔ OBLIGACIONES
✔ Numeración consecutiva.
 ✔ Reiniciar cada 1° de enero desde el número 1.
 ✔ Registrar fecha y hora.
 ✔ Registrar remitente.
 ✔ Registrar dependencia competente.
 ✔ Registrar responsable del trámite.
 ✔ Registrar anexos y tiempos de respuesta.
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 SI SE ANULA UN
NÚMERO

Debe existir:
✔ Acta o documento equivalente.
 ✔ Justificación.
 ✔ Firma del jefe responsable
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